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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL REGISTRO SEI-A-24-13-1604-06 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA ADJUDICACIÓN DIRECTA 

DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO 
IMSS JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA COBERTURA DE TRATADOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
NO. AA-50-GYR-050GYR017-T-82-2024 

CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA DEL 16 DE ABRIL AL 
31 DE MAYO DE 2024, QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "El INSTITUTO", REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ LUIS ARANZA 
AGUILAR. EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
HIDALGO, DE "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA "SERVICIOS MÉDICOS Y DE 
EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. ALBERTO GONZALEZ FERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "El PROVEEDOR", A QUIENES EN 
FORMA CONJUNTA CON "El INSTITUTO" SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLAUSULAS SIGUIENTES: 

1. "El INSTITUTO" DECLARA QUE: 

DECLARACIONES 

1.1 "EL INSTITUTO" ES UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON 
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTICULOS 4° Y 5° DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

1.2 EL DR. JOSÉ LUIS ARANZA AGUILAR, CON R.F.C. AAAL631231RHA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL 
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL HIDALGO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO. QUIEN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES. SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD 
DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
155, FRACCIÓN XII, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A) DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURIDICO EN REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE CONFORMIDAD AL 
ARTICULO 144. FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2006, Y DE ACUERDO AL 
PODER GENERAL QUE LE FUE OTORGADO MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 41,773 DE FECHA 29 DE 
DICIEMBRE DE 2021, OTORGADO ANTE LA FE DE LA LIC. OLGA MERCEDES GARCIA VILLEGAS SÁNCHEZ 
CORDERO. TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 95 DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y REGISTRADA CON EL 
NÚMERO DE FOLIO 97•7•31122021-124413 DE FECHA 31 DE DICIEMBRE DE 2021 ANTE EL REGISTRO PÚBLICO 
DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 25, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LOS NUMERALES 5.3.16. INCISO B) Y 5.4.13 DE 
LAS POLiTICAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

1.3 EL DR. EDUARDO MONSIVAIS HUERTERO, JEFE DEL ÁREA DE LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE SERVICIOS 
MÉDICOS INDIRECTOS, EN FUNCIONES, FUNGIÓ DURANTE EL PROCEDIMIENTO QUE DIO ORIGEN AL 
PRESENTE CONTRATO COMO ÁREA TÉCNICA RESPONSABLE DE HABER PROPORCIONADO LOS ELEMENTOS 
TÉCNICOS DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO Y EVALUADO LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS DE "EL 
PROVEEDOR", DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 2, FRACCIÓN 111, DEL REGLAMENT 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO (RLAASSP), Y 
NUMERALES 2.1 O .. 4.15 .. 4.25 . 4.39 , 5.3 2. INCISO B) Y 5.3.9. INCISO B) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

1.4 DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 84, PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO "LAASSP'. SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO EL DR. MARIO HERNÁNDEZ MANZANO, TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 
PRESTACIONES MÉDICAS DEL ORGANÓ DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL 
HIDALGO), CON R.F C HEMM750807993, FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO. BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR 
EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A "EL PROVEEDOR" PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO. DOCUMENTO QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO 4 (CUATRO). 
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